
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

 

A efecto de adicionar un artículo 288 Bis al Código Penal del 

Estado, a fin de sancionar la conducta de servidores públicos 

que difundan información o imágenes respecto a un 

procedimiento penal o productos relacionados con un hecho 

que la ley señala como delito. 

 

 

 

PRESENTADA POR: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata (PRI). 

 

LEÍDA POR: Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de marzo de 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia. 

 

FECHA DE TURNO: 18 de marzo de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1711 

 


















